
Instructivo para el registro en el módulo del Comité de Seguimiento de 
Inversiones 

 

1 

 

  

Instructivo para el registro en el módulo del  

Comité de Seguimiento de Inversiones 

 Dirección General de Programación  
Multianual de Inversiones 

Febrero 2026 



Instructivo para el registro en el módulo del Comité de Seguimiento de 
Inversiones 

 

2 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El instructivo tiene como 
objetivo brindar a los 
operadores de la Oficina de 
Programación Multianual de 
Inversiones, las orientaciones 
para realizar adecuadamente el 
registro para el comité de 
seguimiento de las inversiones. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Coordinación general: 

Dirección de Seguimiento y Evaluación de la Inversión Pública 

 
Fecha: 

Febrero de 2026 

 

 



Instructivo para el registro en el módulo del Comité de Seguimiento de 
Inversiones 

 

3 

 

Abreviatura 

 

 

OR: Órgano Resolutivo 

OPMI: Oficina de Programación Multianual de Inversiones 

UEI: Unidad Ejecutora de Inversiones  

SNPMGI:  Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 

BI: Banco de Inversiones  

CPI: Cartera Priorizada de Inversiones 

CUI: Código Único de Inversiones 
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I. Objetivo del módulo del Comité de Seguimiento de 
Inversiones  

 
El instructivo tiene como objetivo brindar a los operadores de la Oficina de 
Programación Multianual de Inversiones, las orientaciones para realizar 
adecuadamente el registro para el comité de seguimiento de las inversiones. 

II. Flujograma del módulo del Comité de Seguimiento de 
Inversiones  

 
El proceso del Comité de Seguimiento de Inversiones se estructura en seis pasos 
que van desde el registro del CSI hasta el cierre y seguimiento de acuerdos.  
 
Paso 1. Registro de resolución de conformación y reglamento del CSI 
Formaliza el Comité de Seguimiento (CSI) donde se registra la resolución de 
conformación del comité y el reglamento1.  
 
Paso 2. Registro de participantes 
Se registra la lista de participantes del comité (titulares/alternos y contactos).  
 
Paso 3. Gestión de la CPI (preparación) 
Se elabora y revisa la propuesta de la CPI; si hay observaciones, se modifica, se 
sustenta y se comunica.  
 
Paso 4. Registro y envío de la Agenda 
Se registra la agenda de comité con datos de (temas, fechas, participantes) y se 
envía la convocatoria mediante notificaciones a los correos electrónicos.  
 
Paso 5. Desarrollo del Comité 
Se inicia la sesión, se registra asistencia de miembros del CSI, se presenta el avance 
de ejecución de la CPI, se registran acuerdos generales y específicos con 
responsables y plazos; y se valida el acta mediante notificación para firma de los 
participantes. 
 
Paso 6. Cierre de comité 
Se archiva el acta en el histórico de actas y se actualiza la matriz de acuerdos para 
el seguimiento.  
 
En todos los pasos, el operador cuenta con consultas habilitadas y reportes para la 
gestión del CSI: 
 

- Matriz de acuerdos: actualiza el estado de los acuerdos. 
- Histórico de actas: donde se revisa las actas aprobadas de los CSI. 
- Reporte: donde se muestra información física y financiera de la CPI 

proveniente del SIAF y Banco de Inversiones. 
 

 
1 Los pasos 1 y 2 se realizan por única vez o cuando corresponda. 
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Figura 1 
Flujograma del módulo del Comité de Seguimiento  
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III. Módulo del Comité de Seguimiento de Inversiones 
 
El módulo comprende todo el ciclo de seguimiento del Comité de Seguimiento de 
Inversiones (CSI), desde su formalización hasta la trazabilidad de acuerdos y 
reportes. Integra componentes que aseguran gobernanza, participación, 
priorización y control, con flujos claros y evidencias auditables. 
 

• Registro del periodo. 
• Registro de Resolución de conformación y Reglamento 
• Registro de participantes 
• Cartera Priorizada de Inversiones 
• Agenda 
• Desarrollo de Comité 
• Matriz de acuerdos 
• Histórico de actas 
• Reportes 

 
Figura 2 
Pantalla principal del Comité de Seguimiento 
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1.1 Periodo 

 
Al hacer clic en el botón Cerrar, la entidad da por concluido el período de registro 
del año vigente y se habilita el registro del año siguiente. Esta funcionalidad se 
encuentra habilitada para asegurar la continuidad del registro cuando, al 
producirse el cambio de año, la entidad aún tiene información de sesiones del año 
anterior pendiente de completar, pero necesita iniciar el registro de las sesiones 
correspondientes al nuevo año. 
Al ejecutar el cierre, el sistema muestra el historial con las fechas de apertura y 
cierre de cada período (ver Figura 3). Se recomienda realizar este cierre una vez 
finalizado el año fiscal correspondiente, para asegurar el orden y la trazabilidad del 
registro 
. 
 
Figura 3 
Pantalla principal de periodo de apertura del comité de inversiones 

 
 

Haga clic en Aceptar para confirmar el 
cierre y habilitar la apertura del 
siguiente período (ver Figura 4). 
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Figura 4 
Pantalla principal de periodo del comité de inversiones 

 
 
 

 
 

 
1.2 Registro de resolución de conformación del CSI y Reglamento 

 
Para acceder a la opción “Resolución y conformación”, se selecciona la opción 1 
del menú principal del aplicativo. 
 
En esta sección, la OPMI registra la fecha de aprobación del documento de 
conformación del Comité de Seguimiento de Inversiones, el número de documento 
y adjunta la resolución correspondiente; además, incorpora el reglamento en 
formato PDF. 
 
Figura 5 
Pantalla de resolución y reglamento CPI 

 El cierre del período debe realizarse al finalizar el año fiscal correspondiente. 
Una vez cerrado el período, el sistema habilitará automáticamente el registro 
del nuevo año fiscal.  

En caso el operador no realice el cierre de manera manual, el sistema procederá 
a efectuar el cierre automático durante la primera semana del nuevo año fiscal. 

NOTA: 
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 Haga clic en Aceptar para confirmar y 
guardar el registro. 
 
 
 

 
 
 

 
1.3 Registro de participantes 

 
Para acceder a “Registro de participantes”, se selecciona la opción 2 “Registro” del 
menú principal del aplicativo. En esta sección, la OPMI registra a los miembros del 

Comité y participantes del CSI, mediante el botón Agregar ; asimismo, 

puede editar  o eliminar  participantes previamente registrados. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Se debe registrar la Resolución de conformación del Comité de Seguimiento, 
así como su Reglamento. En caso de producirse modificaciones en alguno de 
estos documentos, dichas actualizaciones deberán registrarse igualmente en 
dicha sección. 

NOTA: 
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Figura 6 
Pantalla de registro de participantes: Lista de participantes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Un participante en estado Activo se encuentra habilitado para operar y participar 
en los procesos del sistema; mientras que un participante en estado Inactivo no se 
encuentra habilitado para realizar operaciones ni intervenir en los procesos, 
sirviendo este estado únicamente como registro histórico o de referencia. 
Al agregar un participante, se mostrará el formulario “Datos del participante”. Para 
registrar seleccione “Buscar entidad”, de la lista desplegable seleccione sector, 
gobierno regional o el gobierno local y marque con un check la entidad 
correspondiente (ver Figuras 7 y 8). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Estado del participante te permite identificar 
si se encuentra ACTIVO o INACTIVO, lo que 
facilita verificar si está habilitado para operar 
en el sistema.    
 

Con el botón   podrás modificar el estado del 
participante; asimismo, con el botón   
eliminarás al participante, quien pasará 
automáticamente al estado INACTIVO. 
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Figura 7 
Pantalla de datos del participante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 8 
Pantalla de buscar entidad 
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Luego, se completan los datos del participante —por ejemplo, DNI, apellidos y 
nombres, cargo, área/unidad orgánica, correo y celular—. 
 

Para finalizar, se hace clic en 
Aceptar para confirmar la 
información; el registro queda 
visible en la lista de participantes 
(ver Figura 7). 
 

 
 

 
 

1.4 Cartera Priorizada de Inversiones (CPI) 
 
Para realizar el registro de la Cartera Priorizada de Inversiones (CPI), se debe 
seleccionar la opción 3 “CPI” del menú principal. A continuación, para iniciar el 

registro de la CPI, se debe hacer clic en el botón Iniciar  (a). El sistema 
mostrará la lista de inversiones disponibles para priorización, donde se podrán 
seleccionar aquellas que cumplan con los criterios establecidos. Luego, se deben 
seleccionar las inversiones marcando las casillas (b) y hacer clic en “Guardar 

Inversiones Seleccionadas” (c) para generar la CPI  (ver 
Figuras 9 y 10). 
 
Figura 9 
Pantalla de cartera priorizada de inversiones CPI-2025 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

a 

 El operador solo debe seleccionar una Entidad 

NOTA: 
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Figura 10 
Pantalla de cartera priorizada de inversiones CPI-2025 

 
 
Finalmente, haga clic en “Aceptar” para 
iniciar el proceso de conformación de la 
Cartera de priorizada de Inversiones (CPI) 
correspondiente al año en curso. 

 
Una vez conformada la CPI, cualquier 
modificación posterior —como agregar o 
eliminar inversiones— requerirá la 

presentación de un sustento. 
En caso de no desear continuar con la acción, deberá seleccionar “Cancelar”.  
 
 
Caso de referencia 1: Agregar inversión 
 
Asimismo, una vez creada la CPI el aplicativo se encuentra habilitado para agregar 
inversiones, para ello hace clic en el botón + Agregar inversión. 
 
 
 
 
 
 
 

b 

c 
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Figura 11 
Pantalla de cartera priorizada de inversiones CPI 

 
 
 
 
Luego se apertura la ventana “Cartera Priorizada de Inversiones CPI”, donde debe 

digitar el CUI y hacer clic en , para visualizar la información correspondiente. 
Verifique los datos de la inversión y posteriormente, hacer clic en el botón “Agregar 
inversión a la CPI” para incorporarla a la cartera priorizada (ver Figura 12). 
 
A continuación, aparece la ventana “Modificación de la CPI”, donde debe registrar 
el N.º de documento, la fecha del documento adjunta el sustento correspondiente 
y consigna el motivo de la modificación. Luego, activa las casillas de los 
participantes que serán notificados del cambio. Finalmente, hacer clic en “Guardar 
sustento y agregar inversión, con lo cual el sistema envía la notificación a los 
miembros seleccionados (ver Figura 13). 
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Figura 12 
Pantalla de cartera priorizada de inversiones CPI-2025 

 
 
 
Figura 13 
Pantalla de modificación de CPI-2025 

 



Instructivo para el registro en el módulo del Comité de Seguimiento de 
Inversiones 

 

19 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Haga clic en Aceptar para confirmar y 
guardar el registro. 
 
 

 
 
 

 
Caso de referencia 2: Eliminar inversión 
 
Para eliminar una inversión de la CPI, el operador selecciona la inversión en la lista 

y abre la ventana “Modificación de la CPI” con el botón Eliminar . A continuación, 
se muestra la ventana “Modificación de CPI” donde registra el N.º de documento, 
la fecha, adjunta el sustento y consigna el motivo; de ser necesario, marca a los 
participantes para notificación. Luego, pulsa Guardar sustento y Eliminar inversión. 
El sistema muestra una confirmación: al elegir Aceptar, la inversión se elimina; al 
elegir Cancelar, no se efectúan cambios (ver Figuras 14 y 15). 
 
 

 
 

 
 
 

La modificación de la CPI deberá ser consensuada en el CSI y comunicada a 
través de correo electrónico a los miembros del comité sobre la incorporación 
y/o retiro de las inversiones. 

Considerar que se debe adjuntar el documento que sustenta la modificación. 

El sustento deberá consistir en el acta del Comité de Seguimiento debidamente 
validada, en la cual se apruebe como acuerdo la modificación de la inversión en 
la Cartera de Proyectos de Inversión (CPI). 

NOTA: 

Se debe seleccionar a los miembros 
del CSI para la notificación de la 
modificación de la CPI. 

El sustento deberá consistir en el acta del Comité de Seguimiento debidamente 
validada, en la cual se apruebe como acuerdo la modificación de la inversión en 
la Cartera de Proyectos de Inversión (CPI). 

NOTA: 
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Figura 14 
Pantalla de cartera priorizada de inversiones CPI 

 
 
 
Figura 15 
Pantalla de modificación de CPI-2025 

 
 

 
 
Hacer clic en Aceptar para 
confirmar y guardar el registro. 
 

 
 

1.5 Agenda 
 
Para acceder a Registro de Agenda, se debe seleccionar la opción 4 “Agenda” del 
menú principal. Para consultar la lista de agenda, utilice el selector “Estado de la 
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Agenda” (SIN FINALIZAR o FINALIZADA) y presione Buscar . El sistema 
mostrará la Lista de agenda (tipo de reunión, título del CSI, fecha y hora, estado de 
la agenda y del acta), lo que permite revisar el avance e identificar las agendas 
pendientes o finalizadas.  
 
Tenga presente que no se puede agregar una nueva Agenda si existen 4 o más 
agendas sin finalizar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para registrar una nueva agenda, hace clic en Nueva Agenda (ver 
Figura 16). 
 
Figura 16 
Pantalla de registro de agenda: nueva agenda 

 
 
En esta sección se debe registrar los datos de la agenda (fecha, hora, título de la 
reunión, tipo de reunión, participantes, agenda a tratar, lugar y enlace de la 
reunión) para cada sesión del CSI. 
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En la Agenda de sesión de comité, el usuario dispone de la opción Agregar en el 
bloque Participantes. Al seleccionarla, se abre la ventana Participantes, desde 
donde se incorporan miembros del CSI a la sesión en preparación. 
 

Para agregar participantes hacer clic en el botón Agregar  y seleccionar a 
los miembros del CSI y demás participantes que formarán parte de la sesión del 
comité (ver Figura 17 y 18).  
 
Figura 17 
Pantalla de registro de agenda:agregar participante 

 
 
 
Figura 18 
Pantalla de participantes 

 
 
 

 
 

Los participantes mostrados se obtienen directamente del Registro de 
Participantes, desde donde el sistema integra automáticamente los datos 
correspondientes. 

NOTA: 
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Asimismo, en la dicha ventana de participantes, se puede buscar por nombre y 
apellido, marcar mediante el check y pulsar Agregar para incluirlos. Los 
seleccionados se muestran en la tabla de la agenda con sus datos (área/órgano, 
órgano técnico y correo), y pueden editarse o eliminarse antes de grabar la agenda. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En la Agenda de sesión del comité el usuario dispone una lista predeterminada de 

temas a tratar, los cuales puede modificar la lista seleccionando el icono   

ó eliminar temas haciendo clic en el ícono . Asimismo, cuenta con la opción 

“+Agregar”   que permite incorporar nuevos temas a la agenda (ver Figura 

19). 
 
Figura 19 
Pantalla de registro de agenda de sesión de comité 

 

La fecha y hora de 
programación del comité 
debe ser posterior a la 
fecha de registro. 
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 Haga clic en Aceptar para confirmar y 
guardar el registro. 
 
 
 
 

Asimismo, se tiene la opción de eliminar 

  la agenda. 
 
 
 
 
Luego de culminar el registro de la agenda, el operador cuenta con las opciones 

de editar seleccionando , eliminar la agenda  o notificarla a los correos 

electrónicos de los participantes seleccionando  (ver Figura 20). 
 

 
 

 
 
Figura 20 
Pantalla de lista de agenda 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los participantes son 
notificados mediante correo 

 (ver Figura 21).  
 

Una vez enviada la notificación, la agenda no podrá ser modificada. 

NOTA: 
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Figura 21 
Pantalla de notificación para asistencia al CSI 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Caso de referencia 1: modificación de la agenda 
 
Se puede modificar la información de la agenda haciendo clic en el botón “Editar” 

, antes de proceder a remitirla vía correo electrónico a los participantes del CSI 

con el botón “notificar correo” .  
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Figura 22 
Pantalla de agenda de sesión de comité 
 

 

 
 

Haga clic en Aceptar para 
confirmar y guardar el registro. 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

Para enviar la agenda a los participantes deberá seleccionar  
Se podrá registrar máximo hasta cuatro (04) agendas con el estado 
“REGISTRADA”. 

NOTA: 
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1.6 Desarrollo de Comité de Seguimiento de Inversiones 
 
Para acceder a la opción de “Desarrollo de Comité” seleccionamos la opción 5 del 
menú principal. El sistema mostrará el listado de las sesiones registradas en el 
aplicativo. Para ingresar al inicio de sesión de comité se deberá dar clic en el botón 

  (ver Figura 23). 
 
Figura 23 
Pantalla de desarrollo del CSI : programación de comité 

 
 
        

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: 

• Estados de la agenda: “Registrada” (Datos registrado de la agenda), 
“Enviada” (remitida vía correo a los miembros del comité), “Iniciada” (en 
desarrollo del comité) y “Finalizada” (culminada el comité y validado el 
acta). 

• Estados del acta: “Pendiente” (Sesión iniciada sin acta aprobada), “En 
aprobación” (remitida vía correo a los miembros del comité para 
validación del acta), “Devuelta” (observada) y “Aprobada” (el acta se 
encuentra validada por los miembros del comité). 

 

No se podrá iniciar una nueva 
reunión, mientras no se haya 
validado el acta de la reunión 
anterior. 

Este botón permite cargar la 
documentación de la sesión del CSI 
(presentaciones o archivos PDF), la 
cual podrá visualizarse durante la 
revisión del acta antes de su 
conformidad. 

¿Qué funcionalidad tiene la opción 

de material de apoyo ?  
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El desarrollo del comité sigue un flujo secuencial que inicia con los datos de la 
reunión, continúa con la asistencia de participantes, prosigue con la revisión de la 
cartera —donde se registran acuerdos generales y acuerdos específicos— y finaliza 
con la generación del acta (ver Figura 24).  
 
Figura 24 
Esquema organizador de los pasos del desarrollo del comité 

 
 

• Datos de la reunión 
 
En la pestaña “Datos de la reunión” se visualizará la información general y la 
agenda previamente registrada. Para iniciar la sesión de comité deberá hacer clic 

en   (ver Figuras 25 y 26). 
 
Figura 25 
Pantalla de desarrollo del comité de seguimiento de inversiones (CSI) 

 



Instructivo para el registro en el módulo del Comité de Seguimiento de 
Inversiones 

 

29 

 

 
Haga clic en Aceptar para 
confirmar y guardar el registro. El 
estado de la agenda se modificará 
automáticamente a iniciada. 
 
 

 
Figura 26 
Pantalla de desarrollo del CSI: datos de la reunión 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Cuando se muestra la alerta “Operación fallida: existe una reunión sin finalizar”, 
el usuario debe finalizar la reunión pendiente y reintentar la operación. 

NOTA: 
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• Asistencia de participantes 

 
En la pestaña “Asistencia de participantes” se debe confirmar a los participantes 
de la sesión de comité, seleccionándolos en la columna Asistencia. Asimismo, en el 
caso que incorporar a un participante que no fue notificado se dispone de la opción 

de agregarlo realizando clic en el botón +Agregar  , en la que deberá 
seleccionar a los participantes que asisten a la sesión de comité. 
 

Luego de confirmar a los participantes deberá realizar clic en  
(ver Figura 27). 
 
Figura 27 
Pantalla de desarrollo del CSI: asistencia de participantes 

 
 

Haga clic en Aceptar para 
confirmar y guardar el registro. 
 
 
 
 

 
Posteriormente se mostrará a los participantes registrados en la sesión del comité 
desarrollado (ver Figura 28). 
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Figura 28 
Pantalla de desarrollo del CSI: asistencia de participantes 

 
 

 
 

 

• Revisión de la cartera 
 
En la pestaña “Revisión de la cartera”, podrá registrar los acuerdos generales del 
comité de seguimiento de inversiones que no están directamente vinculados a una 
inversión de la CPI, y los acuerdos específicos de la inversión.  
 

- Acuerdo General 
 

Para el registro de los acuerdos generales haga clic en el botón  (ver Figura 
29).  
 
Figura 29 
Pantalla de desarrollo de comité de seguimiento de las inversiones CSI  

Para agregar un participante, este debe haber sido previamente registrado en 
la opción “Registro de participantes”. 

NOTA: 



Instructivo para el registro en el módulo del Comité de Seguimiento de 
Inversiones 

 

32 

 

 
Se deberá completar los datos solicitados: acuerdo, fecha de cumplimiento y para 

asignar responsable se deberá hacer clic en .  
 
 
Figura 30 
Pantalla de acuerdo general 

 
 
Luego se mostrará la lista de participantes al comité, donde deberá seleccionar a 
los responsables de atender el acuerdo general haciendo clic en el botón Agregar  

 .  
 
Figura 31 
Pantalla de responsable de atender acuerdo general 
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Figura 32 
Pantalla de acuerdo general  

 
 

Finalmente, para registrar el acuerdo hacer clic en el botón  . 
 

Haga clic en Aceptar para confirmar y 
guardar el registro. 
 
 
 
 

 
En esta sección también se visualizarán los acuerdos provenientes de las sesiones 
anteriores, la OPMI tiene la opción de modificar y/o actualizar el estado de los 
acuerdos durante el desarrollo de la sesión, según corresponda; haciendo clic en 

los botones respectivos  (ver Figura 33). 
 
 
Figura 33 
Pantalla de desarrollo del CSI : revisión de la cartera 2025 
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• La opción  permitirá visualizar los datos informativos del acuerdo. 
 

 
 

• Con la opción podrá realizar modificaciones sobre el acuerdo, según el 
siguiente detalle: 

 

- Al hacer clic en el botón,    se podrá asignar un nuevo 

responsable al acuerdo; y seleccionando   , podrá eliminar el responsable 
anterior del acuerdo. 

 
Figura 34 
Pantalla de acuerdo general 
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• Con la opción  visualizará una ventana emergente para cambiar el 
estado del acuerdo, donde podrá seleccionar: “En Plazo”, “Cumplido”, “No 
cumplido” o Cancelado. 

 
- Para el estado “Cumplido”, deberá seleccionar la fecha real de 

cumplimiento, adjuntar el documento de sustento y registrar un comentario 
(opcional). 

Para los estados “No cumplido” y “Cancelado”, es obligatorio registrar un 
comentario que sustente el motivo del estado seleccionado. 
 
Figura 35 
Pantalla de acuerdo: cambiar estado 

 
 
 
 
 

- Acuerdos Específicos 
 
En esta sección se registran los acuerdos específicos por cada inversión que 
conforman el CPI. 
Para identificar las inversiones que forman parte de la CPI, el sistema ofrece 
opciones de búsqueda por UEI, mediante una lista desplegable, o por código de 
inversión. Una vez seleccionados los criterios de búsqueda, deberá hacer clic en el 
botón “Buscar”. 
Asimismo, se dispone de la opción de exportar las inversiones de la CPI en formato 
Excel. 
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Figura 36 
Pantalla de acuerdos específicos/ revisión de la cartera priorizada de inversiones 

 
 
En la sección de Acuerdos específicos, se encuentra disponible las siguientes 
opciones: 
 

• Ficha resumen:  donde se muestra información resumen de las 
inversiones que forman parte de la CPI para lo cual deberá seleccionar dicho 
el icono. 

 
Figura 37 
Pantalla de ficha resumen de la inversión 
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• Datos de la inversión:  muestra los datos clave de la inversión: CUI, 
nombre, pliego/UEI, situación documental (Formato N° 09/ Formato N°12-
B) y cronograma (inicio, ejecución, término). 
Incluye costo total y avances físico-financieros (mensual/acumulado), más 
un campo de situación general. 

 
Figura 38 
Pantalla de datos de la inversión 

 
 

• Con la opción  se inicia el registro de los acuerdos específicos de la 
inversión seleccionada.     
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Figura 39 
Pantalla de acuerdos específicos / revisión de la cartera priorizada de inversiones 

 
 
Al seleccionar la opción “Acuerdo específico”, se habilita la opción de agregar un 
nuevo acuerdo. Asimismo, se visualizarán los acuerdos de la sesión anterior, 
incluyendo la información correspondiente a su estado. 
 
Figura 40 
Pantalla de acuerdos específicos: agregar acuerdo 

 
 

En la sección acuerdos específicos deberá hacer clic en  , luego 
completar los datos solicitados en la ventana emergente. 
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Figura 41 
Pantalla de acuerdo específico 

 
 
En la ventana emergente de la sección acuerdos específicos deberá completar la 
siguiente información: Acuerdo, Acción y responsable. 

Para seleccionar al responsable, haga clic en el ícono ; se mostrará la 
lista de participantes del comité, donde deberá seleccionar a los responsables 
encargados de atender el acuerdo y luego hacer clic en el botón “Agregar”. 
  
 
Figura 42 
Pantalla de responsable 

 
 
 Asimismo, deberá registrar la Fecha de cumplimiento y Entidad a coordinar, de 

corresponder. Finalmente, seleccionar el botón  
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Figura 43 
Pantalla de acuerdo específico 

 
 

 
 Haga clic en Aceptar para confirmar y 
guardar el registro. 
 
 

 
Figura 44 
Pantalla de acuerdo específico 
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En esta sección también podrán modificar y/o actualizar el estado durante la 
reunión, según corresponda; para lo cual se tendrá que hacer clic en los botones 

respectivos  
 

• Generar acta 
 
En esta sección cuenta con opciones como: 

- Refrescar acta, para visualizar alguna modificación o validación por parte 
de los participantes al acta remitida, para lo cual deberá realizar clic en 

. 

 
 

- Establecer orden de participantes: de manera opcional podrá definir un 
orden personalizado para la presentación de los participantes en el acta. 
Para ello, deberá asignar un valor en la columna Orden, considerando que 
la organización se realizará de menor a mayor según los valores registrados. 

 
- Notas: De manera opcional, se pueden registrar notas que serán mostradas 

en la parte inferior del acta. 
 

- Generar y solicitar validación del acta: esta opción permite generar el acta 
y solicitar su validación. Para ello, deberá seleccionar a los participantes 
asistentes y a los responsables de validarla y dar clic en 

. 
 
Los participantes seleccionados recibirán un correo con un enlace mediante el cual 
podrán acceder al acta y efectuar su validación. 
 
A continuación, se genera el acta para su respectiva validación de los participantes 
correspondientes (ver Figura 45). 
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Figura 45 
Pantalla de desarrollo del CSI : generar y solicitar validación del acta 
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Figura 46 
Pantalla de generar acta: seleccione participantes 

 
 
 

Haga clic en Aceptar para confirmar y 
guardar el registro. 
 
 
 
 

 
El participante recibe en su correo la notificación con los datos del acta y el enlace 
para su validación (ver Figura 47). 
 
Figura 47 
Pantalla de notificación de solicitud del acta generada 
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El participante deberá hacer clic en el enlace recibido para realizar la validación del 
acta. Al acceder, podrá visualizar la información correspondiente, incluidos los 
acuerdos y compromisos, y tendrá la opción de validar o no validar el acta. 
 

 
 
Al validar el acta, el participante tendrá la opción de registrar un comentario de 
manera opcional. En caso de no validar el acta, deberá registrar obligatoriamente 
la razón que sustenta dicha decisión. 
 

 
 

 
 
Figura 48 
Pantalla de validar acta 

 
 
Se genera una notificación de aprobación del acta, la cual es enviada al correo 
electrónico del participante. En esta comunicación se detallan el número de acta, 
el título, la fecha del comité y el enlace de acceso para revisar el documento 
aprobado (ver Figura 49). 
 
 
 
 
 
 
 

En caso de que el acta no sea validada, la OPMI deberá revisar el motivo de la 
observación, realizar las coordinaciones necesarias y atender la observación 
correspondiente. Una vez subsanada, deberá remitir nuevamente el acta a 
todos los participantes para su validación. 

NOTA: 
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Figura 49 
Pantalla de notificación de aprobación del acta 

 
 
Una vez que todos los participantes validan el acta, el sistema actualiza 
automáticamente los estados, mostrando la agenda como finalizada y el acta 
como aprobada, confirmando la conclusión formal de la sesión del Comité de 
Seguimiento de Inversiones (CSI) (ver Figura 50). 
 
Figura 50 
Pantalla de notificación de acta aprobada 
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1.7 Matriz de Acuerdos 
 
 
En la pantalla de matriz de acuerdos, el usuario dispone de varios filtros y botones 
que facilitan la búsqueda y gestión de información. 
Los filtros incluyen: Año, Estado, CUI, UEI y Tipo de Acuerdo, además del selector 
de Comité. 
 
Los botones disponibles son: Buscar, Limpiar, Columnas, Alertas y Exportar, los 
cuales permiten actualizar resultados, personalizar columnas visibles, activar 
notificaciones y descargar la información. 
 
Asimismo, la interfaz muestra opciones de estado representadas con colores 
(Cumplidos, Pendientes, En plazo, No cumplidos y Cancelados), lo que facilita el 
seguimiento visual de los acuerdos registrados (ver Figura 51). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA:  
 
(1) Se visualizan los acuerdos en estado “Pendiente” 
provenientes de actas anteriores, así como aquellos 
que fueron aprobados antes del desarrollo de la sesión 
actual del Comité. 
 
(2) Los acuerdos, tanto generales como específicos, 
registrados durante esta sesión NO estarán 
disponibles para su edición en el menú “Matriz de 
Acuerdos” hasta que el acta generada a partir del 
desarrollo del Comité se encuentre en estado 
“Aprobada”. 
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Figura 51 
Pantalla de matriz de acuerdos : lista de acuerdos 

 
 
En la matriz de acuerdo, la OPMI realiza el seguimiento de los acuerdos. Para ello, 
puede utilizar los siguientes íconos: 

•  Revisar acuerdo: Permite visualizar el detalle del acuerdo registrado. 

•  Modificar acuerdo: Permite actualizar la información del acuerdo, 
añadir responsables adicionales o reprogramarlo. En caso de 
reprogramación, deberá registrarse el motivo correspondiente. 

•  Cambiar estado del acuerdo: Permite actualizar el estado a: 
Cumplido, No cumplido o Cancelado. 

 
 
 
 
 

 
 

 

• Los acuerdos, tanto generales como específicos, no pueden ser editados 
mientras estén siendo registrados o tratados dentro de una sesión de 
Desarrollo de Comité. 

• La edición de dichos acuerdos se habilitará únicamente cuando el acta que 
los contiene haya sido aprobada y se encuentre en estado “Aprobada” 
dentro del sistema. 

NOTA: 
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1.8 Histórico de Acta 
 
Para ingresar a la opción “Histórico de Actas”, se selecciona la opción 7 del menú 
principal. En la pantalla de histórico de actas, el usuario dispone de un filtro 
principal denominado Año, que permite seleccionar el periodo para consultar las 
actas registradas. 
Asimismo, cuenta con el botón “Buscar”, que actualiza la lista de resultados según 
el año elegido. 
En la tabla inferior se muestran las actas generadas, indicando el número de 
reunión, tipo de acta, título del CSI, fecha y hora del comité y estado del acta, lo 
que facilita la revisión y trazabilidad de las sesiones aprobadas (ver Figura 52). 
 
Figura 52 
Pantalla de histórico de actas 

 
 
 
 
 
 
 
 

Se generarán alertas automáticas 
dirigidas a los responsables de los 
acuerdos mediante el envío de un correo 
electrónico, 03 días antes del 
vencimiento del plazo del acuerdo y 03 
días después, en caso el acuerdo se 
encuentre en estado “pendiente”. 

Adicionalmente, se podrá 
visualizar el acta y descargarla en 
formato PDF. 
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1.9 Reportes 
 
Para ingresar a la opción “Reportes”, se selecciona la opción 8 del menú principal 
del aplicativo. En la pantalla de reporte de las inversiones del CPI, el operador 
dispone de filtros superiores que permiten seleccionar el año, estado, CUI y UEI 
para generar reportes específicos. 
 
Los botones disponibles incluyen Buscar, Limpiar, Exportar y Columnas, que 
facilitan la actualización, personalización y descarga de la información visualizada. 
 
El reporte muestra indicadores clave como el PIA total, número de inversiones 
priorizadas, PIM de la CPI, avance financiero, y gráficos de ejecución anual y 
mensual, junto con un detalle por unidad ejecutora, que presenta datos de 
certificación, devengado y porcentaje de avance (ver Figura 53). 
 
Figura 53 
Pantalla de reporte de las inversiones del CPI 
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1.10 Histórico del CPI 
 
 
En la pantalla de histórico del CPI, el usuario dispone del filtro “Año” para 
seleccionar el periodo de consulta y visualizar la información 
correspondiente a las inversiones registradas. 
Cuenta con el botón “Buscar” para ejecutar la consulta y el botón “Exportar” 
para descargar los datos mostrados. 
 
La tabla presenta campos como el código único, descripción, pliego, UEI, 
tipo o estado de inversión, inclusión en cartera, costo total, avance 
financiero acumulado y PIM del año actual, permitiendo un seguimiento 
consolidado de la Cartera Priorizada de Inversiones (ver Figura 54). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La cartera que se 
muestra corresponde al 
cierre de año. 
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Figura 54 
Pantalla de histórico del CPI 
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